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Este tema en otras materias
Balance del Defensor

1. Introducción
…
La crueldad de esta pandemia la han sufrido en toda su extensión las personas mayores en centros 

residenciales (fallecidos, reclusiones, traslados, ausencia de visitas...). Ahí es donde se ha concentrado 
el dolor, el miedo, las muertes de personas en soledad, la falta de profesionales preparados, la ausencia 
de políticas de envejecimiento activo que hagan confortables estos lugares que, a veces, son concebidos 
como meros aparcamientos de personas mayores.

Hemos abogado por un cambio en el modelo de atención caduco e injusto con estas personas que a lo 
largo de su vida han contribuido al desarrollo de nuestra sociedad, para lo que hemos ofrecido nuestra 
colaboración con el fin de mejorar y cambiar en lo que sea necesario el modelo de las residencias de 
mayores en Andalucía. Abordamos este cambio de modelo desde una mirada de las residencias positiva, 
no desde el reproche, sino en colaborar para arreglar lo que no funciona.

…

3. Retos ante la COVID-19
3.2. Nadie me escucha. Hacia una economía de cuidados.

Nadie me escucha ha sido otro de los lamentos más repetidos. La experiencia de la COVID-19 nos ha 
demostrado que la sociedad debe cuidarse y cuidar a los más desprotegidos, entre ellos, las personas 
mayores, las personas dependientes, la infancia y la adolescencia. Las políticas públicas bien pueden 
reorientarse hacia un modelo de una economía donde se prioricen los cuidados, la atención prioritaria a 
los sectores especialmente sensibles. Necesitamos una Administración que nos cuide.

Salud, y servicios sociales, estos son dos puntales para 
defenderse ante cualquier crisis. Un reforzamiento de los 
servicios públicos de cuidado de niños y niñas, de la educación 
de la primera infancia, de los cuidados dirigidos a las personas 
con discapacidad y los cuidados de larga duración, así como 
el cuidado de las personas mayores de edad, son ámbitos que 
integran la economía del cuidado.

Por ello, consideramos prioritario el reforzamiento de los 
servicios sociales como un pilar fundamental del estado del 
bienestar (reto 2).

A nadie escapa las posibilidades económicas y de empleo que 
puede tener esta reorientación en el mercado productivo. Supone 

una inversión y la búsqueda de yacimientos de empleo de calidad (reto 3); favorecería la conciliación y 
las oportunidades de trabajo en igualdad de las mujeres (reto 4), que tradicionalmente se han venido 
ocupando de los cuidados de las familias (avanzar hacia la igualdad real), así como su aplicación supondría 
una medida correctora de la despoblación, un fenómeno que amenaza la supervivencia de pequeños 
municipios andaluces. Necesitamos asimismo cuidar del entorno que nos rodea, nuestro medio ambiente 
(reto 5).

Mención aparte merecen las políticas destinadas a las personas mayores (reto 6). La COVID nos ha 
demostrado la fragilidad del modelo de residencias. Es preciso aplicar medidas preventivas de salud 
más rigurosas, intensas y sostenidas en el tiempo en los centros residenciales, tanto para las personas 
residentes como para el personal que presta servicio en los mismos. Estas medidas han de ir acompañadas 

“El reforzamiento 
de los servicios 
sociales como un 
pilar fundamental del 
estado del bienestar”
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